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Ha dado por terminada la infor
mación la Comisión que en el Se
nado ha de dictaminar sobre el 
proyecto de ley de represión de los 
delitos contra la Pátria y el Ejérci
to, é imaginamos que se lleva an
dada buena parte del camino hácia 
la solución porque el tiempo al pa
sar ha hecho ver á todos que las 
leyes al estar en íntima relación 
con el estado social, cuyo desenvol
vimiento jurídico regulan no es da
ble se funden ni en ideas puras ni 
en groseras realidades. .

Determinan aquellas la unidad 
en la jurisdicción ó facultad de co
nocer en los negdbios judiciales co
mo una aspiración lógicamente de
ducida del fin primordial y uno del 
Estado: declarar mantener v resta
blecer el régimen jurídico. Opónese 
á esto en el terreno de los princi
pios la variedad de las relaciones 
cuyo desenvolvimiento regula el 
Derecho, variedad que exige fre
cuentemente ya diferencias en el 
derecho sancionador, ya especiali
dad en el procedimiento ya una 
peculiar idoneidad en los jueces de 
las particulares ramas de la admi
nistración de justicia. Y abona la 
realidad esta variedad como nece
saria al ofrecer verdaderos casos 
de patología sociológica ante los 
que no es dable discurrir poniendo 
la mirada en lo que sería el desen
volvimiento de una idea política.

En lo apuntado se halla la más 
alta tazón para determinar la con- 
cqfdia. ¡Pobres sectarios serán quie
nes no lo vean y crean que el cum
plimiento de altos deberes puede 
velarse ante la pretendida conse
cución de utópicos ensueños?

La ley penal, verdadera tera
péutica de los males sociales, tiene 
como dijo él ilustre Pacheco *á di
ferencias de otras leyes, una inmen
sa parte variable y dependiente de 
las circunstancias» y seguramente 
tomando estas en cuenta el Código 
de Justicia militar vigente, ley vo
tada por unás Córtes liberales, en
tregaba al conocimiento de la ju
risdicción de guerra los delitos de 
iniuría y calumniadlas Corporct- 
ciones ó colectividades del Ejército 
cualquiera que sea el medio para 
cometer el delito siempre que éste 
tienda d rebajar los vínculos de 
disciplina y subordinación en los 
organismos armados.

Ño estaría este precepto en la 
letra del derecho positivo de otros 
países, pero tampoco estaban para 
determinarle aquellas conexiones 
déla políticá cotí la vida militar 
que tanto han retardado el que se 
empiece á generalizar entre noso
tros la idea del Ejército nacional 
para mas altas necesidades organi
zado. ° e, .

Francia, que» tanto parece influir 
sobre nosotros aun en el concierto- 
de las ideas, Francia que castiga 
ligeramente (1) toda provocación 
por medio de la prensa ditigida á 
os militares con el fin de apartar
os del cumplimiento de sus debe

res; y que éásWa más gravemente 
la difamación y la injuria contra el 
Ejército, (2). Francia misma ante el 
riesgo un día dé «La Internacional» 
después de declarar el sólo hecho 
de la existencia en esta asociación 
ú otras1 similares, un atentado con
tra la paz pública penaba con pri
sión, con multa y aúñ con una ver* 
dadera íanestésía legal constituida 
por la interdicción temporal de de
rechos políticos civiles y aún de fa
milia (3) á todo francés q¡uese afilia
ra ó realizaselactos de afiliado á esas 
asociaciones. (Así aún en los países 
más liberales, se atacan los padeci
mientos agudos dd cuerpo social!

Tuvo aquél precepto de nuestro 
Código de J. M. la mala fortuna de
""(l) Art. 25 de te ley de libelUd de píenee de 
2 de Jallo de 1881, eaetlga eeto» delitos eon 
multad» 16 á 100 írancoe.

(2) Arl. 30. Ditemáclón 8 dlái 1 alio- de prl- 
■ión y multa du 100 á 8,000 fraueoe.

Injail», 6 día*, í 3 menee de ptteión y milla 
de 18 k 600 francas.

La difamación y TatÜhnte se defarencUn en 
U ley fianceea (art. 29) según que imputen 6 no
heeboa. , , , . ..

(8) Arte. l.° y a.» de le kn eepeclel de U de 
Aleew de 1873. ____ 

tropezar con otro de la ley de Jura
do no menos claro y terminante (4) 
y el Tribunal Supremo de Justicia 
en sus autos resolviendo las compe
tencias declaró que los delitos de 
que se trata realizados por medio 
de la prensa debían ser de conoci
miento del Jurado pues el Código 
de J. M. aunque ley posterior era 
especial y no debía ser interpelado 
con criterio extensivo.

Derogado pues de hecho este 
precepto cuya necesidad mostró la 
realidad más de una vez; la ley de 
l.° de Enero de 1900 vino á terminar 
aquellas contiendas arrancando al 
mismo tiempo al Jurado y á los 
tribunales militares la competencia 
para conocer en estos casos. ¡Ecléc
tico precepto que si no respondía á 
los principios, traía á la realidad una 
desigualdad lamentable! Era ella el 
quedar sujeto á la jurisdicción de 
guerra y por ello más cattigado el 
delito de injuria á las colectividades 
del Estado cuando no se realizaban 
por la imprenta grabado en otro 
medio mecánico de publicación no 
obstante ser esta circunstancia esti
mada por la ley como agravante.

Y no habrá que argüir que esta 
incoherencia se debe al contraste 
de la ley penal anterior con la ley 
del Jurado posterior y producida 
por lás conquistas democráticas 
De abolengo -democrático por su 
fecha es la ley del 10 y si en esto 
cabe echar mano del testimonio de 
los estraños acudiríamos al típico 
derecho de la liberal Inglaterra dé
la pátria de Bénthan donde hasta 
el vocablo diferencia la difamación 
oral (slander) de la difamación es
crita (libel) la primera de las cuales 
sólo dá derecho á la acción civil de 
perjuicios, probados éstos, mien
tras que la segunda da acción para 
querellarse sin que sea menester 
que los perjuicios se prueben, es 
decir, declarando tácitamente su 
existencia. .

¿Será de nuevo sometido á la ju
risdicción de guerra el conocimien
to de estos delitos? Analicemos las 
razones que así lo preconizan; to
das las reglas del derecho militar ó 
derecho dado para los fines del 
ejército concurren de modo más ó 
menos inmediato al sostenimiento 
del primero de los medios por los 
ejércitos empleados, regla absoluta 
de convivencia y consecución de sus 
fines: la disciplina.

Sólo en defeñsa de ese especial 
estado de derecho y no en razón de 
privilegio alguno existe la ley pe
nal especial sin que pueda hablarse 
con fundamento de jurisdicciones 
privilegiadas después del desenvol
vimiento en nuestras leyes del de 
creto de 6 de Diciembre de 1868 que 
cerró el cielo comenzado en la Cons
titución de 1812 y ley de 9 de Octu
bre de dicho año y siendo ésto asi 
la cuestión á examinar queda redu
cir á averiguar Si es la disciplina 
sujeto pasivo de los delitos que exa
minamos.

En nuestra opinión la respuesta 
no puede menos ser afirmativa. La 
colectividad ála que se achacan es
pecies gratuitamente insultantes (6) 
á la que se ofende de modo induda
ble, padece en su moral, en el res 
peto que se le debe y es excitada á 
una reacción qtie es en este caso tan 
inadmisible, que por ello la ley ha 
de procurar ya que no imposibili
tar la ofensa garantizar el castigo 
y para apreciar este daño, nadie 
más idóneo que las tribunales mili
tares. „ , . .1 Ojalá ocurra en fecha próxima 
que el país y el ejército ya que no 
es el segundo más que un modo del 
primero estén identificados de tal 
suerte que podamos entregar á es
tos delincuentes á nuestro Cour 
d'Assíses idóneo é independiente 
presidido por nuestros dignos Ma
gistrados... inamovibles.

J. M. U.

(4) Núm. 2 iel «t. 4.a de la ley de 20 Abril de 
1883 «Determina que corresponde «l Tribua'-l del 
Jando el eonedmiento de los deUiee ejece.rdoa 
por medio dt la imprsnU-

(6) Calo 5.a dol art,IO en reUcidn toa loe 
473 y m del Código penal.

Crónica política
El Sr, Canalejas y el señor

Morote
Este año no se han ben 

decido las aguas del Neva; 
ya no se ha verificado esa 
tradicional ceremonia en 
la cual el zar, sus minis 
tros, la aristocracia y los 
embajadores europeos, pre
sididos por el procurador 
del Santo Siaodo,el abomi
nable verdugo del pueblo 
runo, perpetuaba la sup=rs 
ticióa religiosa de) Impe
rio. Y no ce ha verificado 
porque el año anterior los 
artilleros que debían anim 
ciar coa salvas el espéc- 
táculo, dispararon con bala 
sobre el cortejo oficial, 
corriendo grave riesgo la 
vida de Nicolás II.

Y este es buen síntoma 
Este es el comienzo del

■ Germinal Rojo.
(Del discura pronunciado el domingo por 

el Sr. Morote en el Círculo republicano del 
distrito de la Inclusa.)

La ley de la compensación, no 
falta jamás en la naturaleza hu
mana.

Un órgano se desarrolla siem pro 
á expensas de otro, y una facultad, 
deprimiendo ó aminorando las ener
gías de otras facultades. ;

El ingenio aguzado, el que rá
pidamente defiende el pro y el con
tra, se ensancha y se contrae como 
materia dúctilísima, es cosa de gran 
mérito. Pero, constituye á la vez un 
demérito, porque esa ductilidad 
instantánea del ingenio perjudica 
á la lealtad de las ideas, y por ende 
á la rectitud en el bien obrar.

Y sin embargo de que esto que 
decimos constituye una Ley, como 
hombres progresivos que somos, no 
queremos encerrarnos dentro de 
una fórmula escueta, sin ninguna 
concesión á lo circunstancial, á lo 
inesperado, á lo imprevisto.

Por eso, nuestra amplitud de 
miras, nos lleva á reconocer, la 
poderosa facultad de adaptación 
del Sr. Morote, redactor jefe del 
Heraldo de Madrid (periódico que 
de seguro es monárquico) durante 
las horas de la mañana, y diputado 
republicado, enemigo acérrimo de 
las instituciones, por la tarde. ,

Mas á pesar de nuestra espacio
sa tolerancia, lo que no podemos 
penetrar, es, cómo siendo el Sr. Ca
nalejas un perfecto monárquico, 
camina al unísono con el primer re
dactor de su periódico, hombre, 
como hemos dicho ya, de una exce
siva ductilidad de pensamiento, ca
paz de caracterizarse por la maña
na en el papel de amante de la mo
narquía, y por la tarde, de vestirse 
de rojo, calarse el gorro frigio, 
arrugar el entrecejo y tronar con
tra ese.,régimen que los republica
nos dicen aborrecer.

Esa perfecta armonía entre el 
que se dice leal al trono y el perio
dista que ama el trono por la ma
ñana y lo detesta por la tarde, no 
la acabamos de comprender. .

¿Daríamos con la explicación, 
suponiendo que el Sr. Canalejas es 
de los que encienden una vela á San 
Miguel y otra al Diablo, ó que 
como algunas sectas, practica el 
culto al espíritu del mal, por su
ponerlo un enemigo poderoso y 
nada despreciable?

¿Cree el hombre que acaba de 
recibir de la monarquía la merced 
de la presidencia de la Cámara po
pular, que esa merced se la adjudi
caron por temor; que el, temor es 
una fuerza, y que le conviene para 
sus tiñes sostener relaciones íntimas 
con los hombres de la República?

Ese procedimiento del Sr. Cana- 
lejás, revelará previsión, acaso duc
tilidad en el pensar y en el sentir, 
pero no acusa un verdadero fervor 
monárquico; no demuestra que en 
su conciencia de hombre político, 
tan sólo rinde culto al régimen ac
tual, al Rey y al trono, sino que 
acepta hoy lo que la Monarquía le 
da, como aceptaría mañana lo que 
la Repúbhca le diese. En una pala
bra, que el Sr. Canalejas, al unísono 
del redactor primero de su periódi-

. co, el republicano vespertino señor 
Morote, nos resulta un semimonár-

I quico: un monárquico con reservas 
mentales, y á fé que esta clase de 
servidores y de creyentes no son 
los que hoy precisan los reyes para 
defenderse de la formidable ola re
volucionaria.

Mas demos de lado á estas dis
quisiciones sobre los semimonárqui- 
cos, ó monárquicos de ocasión; de 
estos hombres que ensalzan ó ame
nazan á las monarquías según estas 
se muestran de dadivosas ó de par
cas en las mercedes, porque esto 
nos llevaría, demasiado lejos, y fijé
monos en otros puntos

El ingeniosísimo Sr- Morote, el 
que ha logrado compaginar la Mo
narquía con la República, y lo que 
es mas difícil todavía, congratular
se con D. Nicolás Salmerón, enemi
go de la, Monarquía, y servir bien á 
D. José Canalejas, amante de la 
institución monárquica, todo con el 
beneplácito, de los primeros y de los 
últimos histriones de la. comedia 
política; el ingeniosísimo Sr. Moro- 
te incurrió en una grave contradic
ción con estas dos fases de su per
sonalidad política; con la republi 
cana y la monárquica en el mitin 
que para conmemorar el domingo 
rojo se celebró en el Círculo ins? 
tructivo republicano del distrito de 
la Inclusa, se manifestó como anar
quista, atribuyendo al Ejército ruso 
lo que no ha hecho, diciendo que 
este año no se había verificado la 
bendición de las aguas del Neva, 
por temor á que los artilleros dis- 
parast n, como lo hicieron el año 
pasado, con bala, sobre la comitiva, 
corriendo grave riesgo la vida de 
Nicolás II, y afirmando que ese era 
un buen síntoma, porque ese era el 
comienzo del Germinal Rojo.

¿No comprende el Sr. Morote, 
que la indisciplina del Ejército, que 
la anarquía, que los atentados con
tra las autoridades, se hallan en 
contradicción, lo mismo con las Re
públicas que con las Monarquías, 
porque sin Ejército disciplinado y 
sin respeto al principio de autori
dad no puede existir sociedad posi
ble; sociedad donde el Derecho y la 
Justicia puedan hacerse escuchar, 
y donde los hombres puedan cum
plir sin perseguirse como fieras to
dos los fines de la vida?

¿Pueden hallarse conformes con 
la apqlogía del crimen hecha por el 
Sr. Morote, ni el Sr. Canalejas, en 
estos momentos monárquico, ni el 
Sr. Salmerón republicano?

La anarquía, ni aun á los socia
listas que tengan sentido común 
puede serles grata. •

Mas es lo que decimos al comien
zo de esta crónica, la excesiva vi
vacidad y ductilidad de ingenio, 
corcova y deforma las ideas, en
cuentra lógico, el pro y el contra, y 
al tomar como norma la consecu- 
•ción inmediata del éxito, cae en Ié u  
contradicción, en lo ilógico, en lo 
injusto, y en la vulgaridad, que es 
precisamente lo que le acontece al 
periodista monárquico y diputado 
republicano Sr. Morote.

En la naturaleza humana, se da 
siempre la Ley de las compensacio
nes: la ductilidad del ingenio se 
desarrolla á costa de la fijeza y de 
la seriedad de las ideas.

Die g o  8a a y e d r a  Fa ja r d o .

Impuesto de oonsumoo
ín~

Sus victos é inconvenientes
Larga lista de ellos podrúmos presentar: 

algunos se han visto ya en el examen que 
he nos hecho, referente á la recaudación y 
ad ninistrscióa: Pero hsy dos tan capitales, 
que para no hacer largo este trabajo, á ellos 
nos limitaremos, pues, bastan para juzgar
les.

Es.os son, el excesiva coste de su recauda
ción que arruina al país, sin salvar al Tesoro 
y la iamoralidad, la corrupción que engen
dra el fraude, natural é irremediable en tal 
impuesto, como que obedece á los móviles 
de interés, propios de la naturaleza humana 
y forzados con la peculiar de nuestro pus, 
que es nuestra mala educación económica y 
social, la impunidad di que giza to ‘o el que 
obra mal y tiene dinero, á nuestro carácter 
vehemente, á nuestra tendencia á la holgin- 
zá y'á nuestro deseo de hacer posicionea y 
fortunas pronto, slu tener que acudir al 
pesado y peni-so trabajo.

El impuesto de consumos, rinde ó debe 
rendir al Tesoro—por el promedio de presu
puestos— de 75 á 90 millones de pesetas. Los 
Ayuntamiento» están autorizados para aten
der á sus gastos, á recargar las tariaías en 
todos los ardeul s de consumo y en algunos 
hasta un 100 oor 100. Aunque todos los 
Ayuntamientos recargasen todos los artícu
los en un 100 por iq o , lo que no es posible, 
resultaría que la contribución le coatarú al 
país de 150 ¿ 180 millones de pesetas. Y aún 
suponiendo que per recaudación y adminis
tra ión, se añadiese un I5 por 100, un 20 á 
lo sumo, podría subir da 15 á 30 millones 
más, es decir, que se llegarían á unos 210 
millonea de pesetas, como máximo.

Pues no es asi: se calcula, y esto lo sabe 
todo el mundo, como cosa notoria, por más 
que no ae ¡unde e catados, porque aquí no 
hay estscU'sticas serias y ciertas y menos en 
consumos, que al país ee le saca por este 
concepto, c» decir, por el impuesto de con
sumos, de 400 á 5oo millones de pesetas, ó 
lo que es lo mismo, que la administración 
de tal impuesto, cuesta más del 100 por 
100.

No se necesita presentar otros datos, para 
probar la carestía insoportable, imposible de 
sostener, del. impucato de consumos, que 
puede ser una, concausa de que la Nación no 
s Igi de su ruina.
■¡ ^Asusta la Idea, de que para que ingresen- 
si ingresan—en el Tesoro público, por un 
sólo concepto de 75 á 90 millonea de pesetas, 
se saque á la Nación la enorme suma que 
hemos apuntado ¡500 millonea!

Y esto directatúente, digan, lo que quie
ran, pees aparte va lo que encarece los artí
culos la tal contribución, sin que esta canti- 
dad.ae, pueda deterauina: y lo que, por tanto, 
dificulta la. vida.

No hay más que decir, sobre este punto.
Y á pesar de ser e»to tan gravoso, tan raí* 

noso para el país, el otro vicio del impuesto 
de consumos, de que antes hablamos y que 
ahora vamos á examina , e mucho m^s gra
ve, es de mayor importancia, es el que debe 
considerarse como capitalísimo, con el que 
ningún hombre honrado puede transigir, 
puesto que ataca á la moraL

Este vicio es e. de la corrupción, inhe
rente al impuesto de consumos.

El que tiene que introducir algún articule 
de consumo, objeto de pago, procura ganar, 
para que le resulte más barato, al que está 
encargado de cobrarlo y lo que es peor toda
vía no diremos que tolos, pero si la mayor 
part ee dejan ganan de ahí el trasiego: de 
empleados de consumos y esto es tan sabido, 
que as casi axiomático.

Y no se oiendan por esto que decimos los 
empleados del resguardo; el vicio es irreme
diable en ese impuesto; está en la naturale
za misma del tributo; no está en ellos. No 
sean los actuales y sean otros les empleados 
y harán lo mismo ángeles del cielo, que ba
jasen á ser empleados de consumos, preva
ricarían.

Los dos, el que soborna y el sobornado, 
se rebajan, se degradan, cometen un acto 
ilícito, perjudican al Estado y al Municipio 
ea primer término y Ala sociedad entera, en 
segundo; los dos son igualmente criminales.

Ame vicio tan transcen4ental¿habra quien 
sostenga que es bueno y q io puede conti
nuar un i r puesto qus rebaja á los hombres 
y desmoraliza al paiií

Después de ésio, no hay que eslora use 
mu.ho pare probar la necesidad de rechazar
lo y abolirlo.

Fuego graneado
LA HIGIOE

—Ya sirnos felices, amigo Escipión.
—¿Pae* qué ocurre, don Canuto?
—¿No ha leído usted en la Pretna la pri

mera idea que te le ha ocurrido al novel pre
sidente de loe cóngrios, digo, del Congreso?

—Estoy en ayunas, dou Canuto.
—En cuanto á eso de estar en ayunas, no 

lo dudo siendo usted teniente; porque el suel
do señalado á la clase es menor que el de al
gunos porteros, conserjes, etc. Aquí para 
comer es precho ser canalsjista.

—No discurra usted como un Ugarte ó un 
García Alix, don Canuto; porque eso lo hace 
cualquiera. Vamos al grano. El grano es que . 
el bisoáo presidente estará desarrollando al- ' 
guno de los grandes asuntos de que se ocupó 
cuando elaboraba sus discursos socialistas 
mirando á la cartera ó al sillón presidencial 
en que boyes arrellana. El novato presídante 
habrá expuesto las hondas preocupaciones 
que torturan su espíritu democrático sobre 
el hambre que aqueja á los labradores; sobre 
las justísimas aspiraciones da! Ejército, que 
ha sido el que le encumbró (¡oh Ejército in- 
felice\)\ sobre que se declare legal la jornada 
de och > horas, para que el obrero se le eoc- 
plote, á lo minos, como á uu hombre y no 
como á un bruto; sobre los problemas qie ae 
discuten en Algeciras, qus ha de resolver 
doctrln limante, como aquellos problemas de 
que prometí > ocuparse en famoso viajccito á 
la perdida y consabida parla antillana; so
bre...

—Ahora sí que digo yo, á mi vez, que dis
curre usted como un ministerial cuando eatá 
comiendo en la mesa del preaupuest». No 
hay nada do eso, Escipión. Lo que proyecta 
el incipiente presidente es que se construya

M.C.D. 2022
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otro^palacio para com odidad de los padres 
de la patria.

—Graves razones tendrá parasilo el nunca 
bastantemente puederado Canalejas.

—Dice que es necesario lo que proyecta, | 
como medida de higiene. 1

—¡Ahora lo comprendo todol Pero creo que ? 
no es necesario gastar tanto dinero en otro | 
palacio congresil, pues llevaría el rhismo tro 
te que loe milloncetes dedicados á acallar el 
hambre de Andalucía y á mejorar la capita
lidad de E’-paña. Para higienizar al Congre 
so, con llamar al doctor Chicote, basta.
CARTA DE LA SEÑORA DE SEVIGKÉ AL SEÑOR

DE POMPON

Lance i.° de Diciembre de 1664.
Voy á contaros una historieta muy verda

dera, muy graciosa y que os divertirá. El rey 
se ocupa desde hace poco tiempo en escribir 
versos. Los señores Saint-Aiguon y Dangeau 
le dan lecciones para ello, du Majestad es
cribió el otro día un corto madrigal, y des
pués de leerlo y releerlo, no lo encontró muy 
lindo,. Cierta mañana al ver á Grammont le 
dijo: ,

—Señor Mariscal, os ruego gue leáis este 
madrigalejo y que me digáis si hab is leído 
otro tan impertinente. Como ce sabe que 
descae hace poco tiempo me he aficionado a 
los versos, me los envían á granel.

El Mariscal, después de haberlo leído,dijo:
—Señor, V. M. juzga divinámente acerca 

de t,cdo. En verdad que nunca he leído un 
madrigal máe tonto ni más ridículo que éste.

El rey se echó á reír y replicó: .
— ¿No es cierto que el que loba escrito 

debe ser un íatuo?
—Señor, no es posible darle otro nombre, 

dijo Gaammont.
—Muy bien, muy bien, dijo el rey; me re

gocijo de que me hayáis hablado tan franca- 
méntr; yo lo he escrito.

—¡Ah, señor-, qué traición me ha hecho 
V.Mj,' dijo confuso el General; lo he leído 
preci? fiadamente y deseo leerlo otra vez para 
rectificar mi crítica. .

—Nó, ^eñor Mariscal, dijo el rey; les pri
meros sentimientos son siempre los más in- 
génuo.". *

El rey ee ha reído ínucho con este Buceaó; 
y todo el mundo conviene en que es la pe 
qúeúez más cruel que puede ocurrir á un 
viejo cortesano. Y en cuanto á mí, que soy 
tan aficionada á hacer reflexionen, quisiera 
que el r.«y lúe hiciera sobre el caso, para que 
juzgase por éste cuán lejos está de conocer 
jamas la verdad.

- UNA PETICION INDIRECTA 

Un tal Pacuvio, que intentaba pedir al
gún dinero al emperador Augusto, usó de 
esta estratagema; ,, ;

—Corren voces, le dijo, dt que váis á 
otorgarme una crecida gratificación; todos „ utu uo — -- ----------------------  
hablan de esto y me han dado ya mu enho- r aru.abi actualmente prosiguiendo sue 
raDuenas. | »:aba¡ó¿. Es probable que se verificará otra

—Déjales hablar, replicó Augusto; pero | 1b tarde y dog durante el dít de
tú no lo creas. ■ manen i con objeto de dejar solucionada dicha

El  Te n ie n t e Es c ipIÓN. S cneLtión del contrabando de armas.
| Los delegados han aceptado todos loa ar- 

”7 * b tículo> qUe contiene el proyecto de represión

ti Mlmírá Í61»
v I la aesión sn «comité» y empezando á las tres

-----  I de la tarde para comensar el estudio de la 
Manifestaciones del duque de Almo- I cuestión de loa impuestos.

dÁnnr - Cnrripnip nesimista en ! A peticiña del delegado italiano, marqués. douar. Lómente pesimista en | Vi¿C(*^ Venorta, la conferencia ha euUiluido
Italia—Actitud de ios marroquíes i ja palabra general «posesiones españolas» á 
U manejos alemanes. i la nomenclatura incluida en el artículo 16.

, ■ ' , . r I Ampliando los anteriores despachos, he
Inierrogado por el corresponsal de Le Mu- 1 üu ie6umen de la sesión que han cele- 

tín el duque de Almcdóvar acerca de loe ru-, I bmdü h juE delegados de la conf ireucia. 
mores pésitolstii- que circularon en Algecirae i A1 cp¿¿euz8r dicha sesión se ha dado leriu- 
íespecto al tune de las conferencias, maní I ra de u& telegrama en el que S. M. el Rey 
testó al periodista que no existía ninguna I Don ^¡foneo da las gracias á la conferencia 
razón para opinar de ése modo, pues la sitúa- I jag felicitaciones que le ha dirigido con 
ción era la mierr.a que él primer día. El I ^oüvo de su fiesta onomástica.
duque no veía ninguna variación, y las dle- I ytgaidamente se ha leído la traducción en 
poBicicnes eran lan nusmaH. Unicamente, á I freil(Bé8 de¡ discurso pronunciado en árabe por 
medida que »e apioxima la grave cuestión, I el Begn¿do delegado marroquí, El Mokri.
ee acentúa el acto puramente neivieeo: pero I discurso iccuerda los intento* ex-
eeto es una impretión fíeica-iroral. Repinó I .,0I,iane€B del sultán para introducir refor- 
que la situación es exactamente lo mismo I eu hU imperio; las dificultades suscitadas 
que al ecmenzar la conferencia, y que la se- I k jnsUnección, y el consejo que loe No- 
gunda cuestión que tratará ésta será la de loe I p.b^g dieron á Abd-el-Aziz para que convo- 
impuestoe, y ee seguirá el procedimiento que I u C(inlcrer,cia internacional.
en la del contrabando. I Asimismo declara que ésta deberá deliberar

De Tánger dicen que allí se desconfía mu- i a br6 la organi*ación de la policía en lo* cen- 
chu de k actitud de los maríoouíes, presu- I donde más factible sea, dada la situación 
miéndoee que habrán de oponer sena resisten- I dnaaciera del Moghrcb.
cia a Ja panicipación de ios c un p eos en la! TaiíJbién trata de la represión del contra- 
fldnrinifctración del país, confiese esta tutela | en general y especialmente, del contra
sea 6 Frsncia ó a Altmania, y 61 esta potencia | ¿e armas; del saneamiento de la mone-
auxiliaet-a resistencia, no ha de obtener, sin | dH dei eetabledníiento de contribuciones eo- 
embargo, ninguna ventaja seria y manósen ei I tierr6) de los medios de crear ingresos 
orden político. , _ I y de organizar un Banco marroquí y, por úl-

Segúu noticia# de Algeciras ael 22^ 61señor I utLOi d3ia aplicación rigurosa ae la conven-
Duque de Almcdóvar níánifeetir que Empana j qíóu d0
acepta las proposiciones hechas por la Comí I TlBla ftde¿¿a ¿A ios medios de que dispone 
sion sobre el contrabando; pero hay que dis- I q1 MtiKlireb parB mejorar los puertos.
tioguir que unas de las deciaioneti que tooie I Ter^ínti «i discurso dando gracias á las 
la conferencia, puedan ser aceptadas de mo- I pur haber aceptado la conferen-
mento, y.otras habrán de ser sometidas á la I
aprobación de la Cámara española, porque ee I rferminRda d‘3ha lectura, continúan loi de
trata de una modificación de la legislación I t dog exameu del proyecto de reoresión 
exilíente. Las posesione* en el Bi f son celo- § ÜODteub (adü de armas qae queda apro- 
oadadasbajo la junediccion militar porque | . ,
son puertos militarea. Ceuta depende del go- 8 '• tículo tt|a{d de djoho proyecto, eetable-
bierno de Cádia; pero los conUAVtntorea eapah 8 oe en u froutera arg^ina, 1& rapresión del 
ñoieíVpor el contrabando, corre8poaderai?.á la I c£j¿rtibHndo de armas cstará reBervada á 
legislación de Tánger. ; - , . I pranc¡a y Marruecos.

Kl representante de Alemania, M. de Ka- I De | m. en el Rlff y reglone8 fron. 
di witz, acepta ei proyecto como la comisión I terixtol de Ia8 VlJBá6iones españolas, dicha re- 
lo presenta; pero eon^iertas reservasque im- I ión da^"á oargo dti Eí)paña y Marrue- 
pone el cuidado de no comprometer la sebera- I lusivamente
nía del Parlamento sobre los^buntus qne afeo - I celebrarán los delegados una nueva
ten a la kgtóladón, en cuya actitud están los I reuaj(jn par& empezar el estudio de la cues- 
demás representantes. . I tiút; de los ingresos del Tesón marroquí.

De la mibma opinión es Visconti Venoata, I _____6__________
delegado cíe halia, el cual propondrá que la I 7 j 7V T,
tonleitincia^roueánduee de todas las garantías ||)|Á|x|() ( ) H |( 4.1 /X 1 I 
qne aseguren un examen serio, oytive su tra- 8 A—x-z  
bajo y lo realice lo mejor y lo móa pronto po j REALES ORDENES
■fifi6- . Accediendo á que fije su reeidencia en Va-■ üe AlgMMM umbién álcen que .aunque, y I » Jo D Joeé pon8.
obtenga tan buen resaludo en el aaunto del I K Artillería •
eonirabando, ette no ea basiaate para prenu- I A roUndo^ preBUvUKBlo del Parque re- 
f  ir que laa dettan cueetiuma ee re^olvozun Un I • P rerviciue de la Mcuélá de bas
facunóte. A juzgar por a gu- I | J d 6fci Armamento de Vitoria,
ameaeiega«M,;UB¿ií)ouitad9B vendrán dei la-I ‘ Adm nutrición r
do de Alembim, porque esta no conoce na- I Destino».-Comisario de Guerra D. Anto* 
didad de la situación marroquí, y léjoe d» la- i n¡0 Tclibio ¡6 ltl RÍ 6er¥icio en situación 
yorecer b u  ponto de vista de InteroaoionaliM- I d reemplaz0 en esta Corte.
ción el fin que ella peraigtie tw bara otrs.uota, i F . ..
según saas opiniones, que perpetuar en Ma- I . lnne
nueces el estado de anarquía tan perjudicial | Gratificacienes.—La de 480 pesetas anua

paja todo? loe interesen, incluso los alema- ■ 
nes.

Un telegrama de Berlín, dice que en la can
cillería consideran que los asunto» de Algecirae ■ 
ma/chan perfectamente desde el punto de vis- : 
ta de loídiversoB intereses Ínter nací o usles y 
áütorizanms mejores esperanza^ de una inte- ■ 
ligeaciagonerl.

La corríante peaimieta viene de m.ia; a 
pren«a de aquel peía refleja impresione» de 
Algeciras recelosas y suspicaces, opinando en 
general, que la conferencia no dará el resulta- 
lado práctico que se espera, á causa de la des 
confianza paf iva de los marroquí’e.

El corresponsal de La Tribuna comunica 
la opinión de un representante diplomátieo, 
el cual ha dicho que sería conveniente pre
parar á la opinión pública á los mezquinos 
resultados de la conferencia, á los cuales 
aplica la fábula de «El parto de los montes».

Sin embargo—añad ó el delegado—no se 
podrá decir que los resultados sean débiles si 
se llega á disipar los disentimientos que exis 
ten entre Francia y Alemania, y á alejar el 
peligro de una guerra.

El miemo coatesponsal dice que cuando 
trate de la cuastión. de la policía los delegados 
marroquiee irán a Fe* á recibir histruccionei 
del sultán, lo cual hará *a«pender las bw - 
ne» quince ó veinte días,

El Correo de la Tarde, periódico romano, 
cita la opinión de un delegado de los Estados 
Unidos, el cual, hablando de loe marroquíes, 
ha dicho: «Han venido para no hacer nada, y 
solamente un sólido, enérgico y completo 
acuerdo de las potencias podría imponerles 
reales reforma*».

Al Giorwle Vitalia le dice su corresponsal 
que el má» optimista de los delegados es de 
los Estados Unidos, Mr. White, y el corres
ponsal de La Tribuna participa que el mas 
ptsimista es «1 de Inglaterra, Y otro telfgta- 
ma del citado Gtornale da cuenta de una en
trevista con un delegado marroquí, hablando 
manifestado éste que ni él ni sus compañero* 
con sentirán en ningún casoá ninguna poten
cia creame una situación especial en el impe
rio, y si advirtiesen este propósito, ee retira- 
riau en el acto de la conferencia. De estas 
declara iones auténticas deduce el correspon
sal que loe 22 a . ai tuquies que están en Alge- 
ciias, no tó. más que otros tantos maniquíes 
que mueve a su antojo el alemán conde de 
Tattenoacn.

Berlín 24.
El periódico Pcst explica que Alemania ja- 

máB ha pensado en atacar á Inglaterra.
La Gaceta de la Cruz aprueba la conducta 

seguida por Francia en el conflicto ventxo- 
laño.

Alsecir»» 24*
í Lo b delegados han estudiado durante la ee- 
" síón que han celebrado esta mañana el nuevo 
í texto de loe pritiaeroi artículos de que coñete 
; el proyecto da represión del contrabando de

109 correspondieatag A los dioz años do efec
tividad á los primeroB tsoientes D. Jotó de 
la Vega y D. José Sánchez.

Visitando al almirante
La resuelta aSitai del almirante ea f-ivor 

déla fraternal unión del Bjéroftj y déla 
Armada, moívónoe á visitarlo para felicitar
le cual merece.

En el cursa de la conversación mantenida 
con todos los r^Bceto» que insoira el veterano 
Principe de la Marina, nos expresó con vehe
mencia propia de juveniles años, su deseo de 
que se conservase y foment ise la más fratn- 
nal anión entre loe ejércitos de mar y de 
tierra.

Sostuvo qne, tanto el Ejército cono la Ar
mada, tienen opinión y pueden tenida, en 
todo aquello que afecte al hojor de la Patria, 
y á loa prestigios del uniforme militar, sin 
que esto quiera ni remotamente significar 
que hayan de npanifestarla oor actos que re
velen la más lijera sombra de indisciplina y 
f dta de respeto á las Isyos.

La confianza en el patriotismo y en la ca
ballerosidad del generalato y cuerpo de ofi
ciales de mar y tierra, como en la rectitud 
del Parlamento, le hacían concebir la espe - 
ransade que loe problemas pendientes ha
bían de Boluoíonarse por modo ju*to, equita
tivo y con arreglo á lo que reclaman los altos 
intereses de la patria y de la monarquía y loa 
prestiglue de la milicU.

La prudencia y la circunspección brillaron 
«n las palabras del veterano y respetable Al
mirante, cuya honradez, cuya modestia y cu
ya einaeridad son dignos del mayor elogio.

Que la Marina en masa, salvo rarísima •ex
cepción, participa de he ideas del Almirante, 
no cabe la menor-duda y si apreciaciones de 
•orden político pueden separar un tanto al Al
mirante y al ministro, es indudable que en el 
fondo lite en a uboe, el amor á la Patria, á la 
Monarquía y á lai instituoionea militares, 
fieles guardadoras del honor nacional.

El Ejército y la Armada están hoy, como 
ayer, y como estarán mañana, unidos ea es
trecho abrazo bajo la bandera de la Patria y 
dispuestos á ser salvaguardia de su honor y 
de su independencia.

Mañana diremos algo míe.

GUARDIACIVIL
Toda vez que el cargo de cajero de lae Co

mandancias de carabineros sera desde el pre
sente más desempeñado por capitanes, resul
ta ser el benemérito Inetituto, el única de las 
diversas armas y cuerpos del Ejército en el 
que existan primeros tenientes cobrando la 
gratificación de diez años de efectividad y por 
lo tanto resultarán los más atrasados.

Esto justifica la necesidad de llevar á la 
práctica aquellas reformas que mejorando el 
servido, contribuyan* &1 movimiento d» las 
paralizadas Oréalas de capitanes y eubalter- 
noB, pero hasta que dicha» reformad 99 llaven 
á efecto, precisa hacer algo qua tienda á me
jorar la bituadón de los que ven pasar añ^e y 
años ein esjjeransa de cambiar de empleo 
cual ocurre A los primeros tenientes.

Actualmente hay un grau número de estos 
que obtuvieron el empleo deepuég de cinco ó 
más años en el de segundo. Por la tanto estos 
oficiales para poder disfrutar la gratificación 
de diez años de efectividad necesitarán quince 
ó más años de servicios en el Cuerpo. Es de
cir que además de resultar mucho más atra
sados que sus compañeros del Ejército, se en
cuentran en peores condiciones que los más 
modernoa de b u  eecala, pues como estos con 
arreglo á la ley vigente á las trea años de s - 
gundo teniente obtienen el empleo inmediato 
disfrutarán por tanto la gratificación de elec
tividad á loa 13 años de b u  ingreso en el Ins
tituto sean idos años de ventaja sobre los que 
no alcanzaron los beneficios de la indicada ley 
de ascensos.

Razones son estas que nos inducen á creer 
que el ministro de la Guerra amante de la 
equidad subsanará estas diferencias, hacíepdu 
que la gratificación de qua nos ocupamos, ee 
perciba á ks 13 añoe de oficial á contar desde 
la fecha en que se obtuvo el empleo de segun
do teniente de la Guardia civil.

Un tricornio.
SERVICIOS

El día 2 del actual Be preeentó en Zafra, el 
vecino de Oliva de Jerez Eugenio Borrego Ro
dríguez que cambió tres billetes de 50 pesetee, 
busto deVelazquésy elisión de 30 de No
viembre de 1902.

Tan pronto como tuvo conocimiento de re
ferido cambio al activo y celoso jefe de aque
lla línea D. Cenón Aguílar Paredes, proce
dió á la detención del Eugeaio y reconocido 
que fué, ee le ocuparon 5 billetes más qne 
ocultaba entre los bolsillos y forros de lae 
prendas de vertir, y sometido á un interroga
torio, negó tener cómplices y solo decía que 
ce lea habían dado en Jerez de los Caballeros 
en cambio de un billete de 500 pesetas, pero 
no satisfaciéndole esta contestación Al citado 
ficial, consiguió averiguar que otro sujeto 
inatinto del detenido, había cambiado otro 
billete igual en una zapatería y con este 
nuevo dato, el Eugenio le participó que 
los cómplices eran Femando Cuesca y un 
tal Daniel; que el Fernando se había ausenta
do y el Daniel se encontraba por la parte de 
D. Benito.

Con esta nueva manifestación dió órdanes 
á^los guardias segundoe Manuel Goneález Pé- 
res y Antonio Zamora Alvares para que dítu- 
vieran al Fernando lo que consiguieron en 
Jerez de los Caballeree, obedeciendo las ó.de- 
nea dol primer teníante D. Federico Santiago 
IgicBias y en el momento de la detención se le 
ocuparon 65 billetes también fallos y de igual 
cantidad y emisión; uno más que ya había 
cambiado y que íné recogido y tres más que 
había entregado con anterioridad el Eugenio 
al verificar la compra de una jaca que le fué 
ocupada.

El día 3 se llevó á efecto por el guardia ee- 
gundo Juan Cabesas Franco la detención de 
Daniel Gonzá'ei Ortega en el momento de la 
llegada del tren A Zafra y al cual se le ocupa
ron 29 billetsR falsos de la misma emisión, 
manifestando qua los traía de Valencia del 
Cid, en cuya capítol se lee había entregado, 
como igualmente al Fernando un suj sto que 
dijo llamarse Antonio Guiller y de cuya ciu 
dad regresaba en aquel momento y á h cual 
faé el 26 del pasado mee.

La falsificación es nueva y nada vulgar, di
ferenciándose de los billetes legíti moa en que 
el busto trausoorte ea alg) borroso y el papel 
lino y de no haberse descubierto tan á tiempo 
hubieran aide mu ihae las victimas del en
gaño.

También se han distinguido en la práctica 
de estés servicio el cabo Amador Vilches y los 
guardias Francisco Paisano y Martín Dí« 
Núñez, cuya fuerza es muy feliaitadapor au
toridades y vecindario y muy principal nente 
el teniente Aguilar á quien se debsn los re- 
eultadrs obtenida.

Con los atestados instruidos al efecto, fue
ron puestos á dhpoiición del Juzgado corres
pondiente los tras sujetos citados, 107 billetaa 
falsos y demás efectos ocupados.

to en ¿ííf^éoiisal ¡oí mhlHroi de Gncie y 
Justicia FoaiBnlp y GdbarAaaláa) tef-nlaa 
ae^guran lo que el buró a» eaeoatrará «n cual-

Carabineros
Asontos virios.—9e concede traalaio de 

comandancias para la próxima revista de Fe- 
brazo, á los carabinero? siguientes: para Algí- 
oiras Gabriel Martín, Jasé González 7 Minuel 
Domínguez; para Alhante, Francisco Lloret, 
Juan Pa iro, Car malo Pérez, Grietó bal Bui- 
gues, Joaquín Margalejo, Ambrosio Server, 
Pedro Creí no y José Galván; para Almería, 
José Fernández, Antonio Fneute», Martín Bel- í 
monte y José Rivas; para Asturiass, Agaslíu | 
Buera y Ramón Gómez; para Badaj >z, Anto
nio Carretero, Juan Valencia y Feliberto 
Santada; para Barcelona, Jiian Martínez, Pe 
dro Soto, Miguel Gómez y Emilio Sánchez; 
para Bilbao, José Martínez, Alejo Montaña y 
Pedro Foxte; para Castellón, Vicente Feria; 
para Estepona, Iluminado Aguilar, Ignacio 
Morillo, Juan Salinas, Matías Mar, Juan Fi- 
gueroa y Antonio García; para Granada, Au 
touio Juárez; para H islva, Antonio Peña; para 
Huasca, Mariano Aragües, Crisástomo More
no, Rodrigo Marino, Manuel Rubias, Angel 
Martínez de la Villa y Vicente Carbonell; 
para Málaga, Eduardo Prieto y Juan Nieto; 
par¿ Mallorca, Joeé Domínguez, Vicente Me
rino, VHlentin Izquierdo y Gabriel Manar; 
para Mur ia, Miguel Moráa y Joaquín Nava
rro; para Navarra, Fiancísco Paniza y Tomás 
Rincón; para Órense, Ramón Requeira; para 
Pontavedra, Alonso Sánchez, Juan Peíanlo 
Ramón Barras. Antonio González y Antonio 
Cabelleiras; para Santander, Germán Gonzá
lez y Sigifredo Martin; para Terragons, Enri
que García; para Valencia, Paulino Chicote 
y para Zamora, Feliciano Salvador y Dianas 
Pridto. ir. ’ . al

Se accede á lo solicitado en instancias pro
movidas por loe cabos José Guisado y Miguel 
González y carabineros Francisco Abad, José 
García y Teodoro González.

CORTES
Senado

L-*, sesió* de syer.
Da principio 1a  etsión á las cuatro anacos diez, 

bajo la preeid-neh dei general López Damín-
guei. : '

En el banco asnl, el ministro de lustrucclóa 
pública.

So da lectura á un telegrama de contestación 
al mensaje dirigido por 'as Oámurss blindando 
A lie dslegadoe de lee potencies en la conferen
cia da Algecires.

El Sr. Presidente da cuíni» de hsbsree coie- 
tituído en el cía de ayer, en Palacio, la Comi
sión nomiradh para felicitar * 8. M. el Rey con 
motivo de «dsbrarsc ei día de en santo.

El Sr. Sarthou presenta una instancia sobre 
tendí lo ce un» via metAllca desde Casar de Oam- 
plllo á Valencia.

ORDEN DEL DÍA

Son admitidos.al cargo di senador el señor don 
José María Segura y Fernández, électa por la 
Universidad de Granada, y el obispo de Pamplo
na electo por el arzobiepado de Zaragozi.

Ambos señoree juran el cargo a continua cié a.
Vétase definitiva Mente el uict amea de la Co- 

mhióD, ro jallo en el proyecto de ley sobre con
cesión de un ferrocarril particular de Cornellana 
á Llelroco (Asturias). rp

Se aprueba el dictamen de la Comisión de pre- 
eupuesUs, favorable á la concesión de un crédito 
extraordinaile, como capítulo edio’onal «1 presu- 
pueeto vigénti deles ministerios de la Guerra é 
Instrucción pública, importante 206.930,30 pese
tas, pof atenciones de 1904.

Que la aprobado el dictamen sobre concesión 
de un ferrocarril de Sotondrío al vatio hullero de 
Santa Báibara. . . ; i; ;

En vieta de no hallarse en el Senado el minis
tro de Fomento, no puede oontinunr la diecusióu 
p uliente sobre lisgoa es la cuenca del Ebr >. y 
ee levanta la sesión a las cuatro y media.

Congreso
Le «eelón ele ayev.

Ahreie á las toe y veinte bajo la preaideacia 
del 8r. Canaleja*.

Apruébase el anta.
En el banco azul el xnlniatre de Marina,
El Sr. Rlu anuncia ana interpe ación sobre 

la conetrucción de una fábrica de papel en el 
Valí dt Aran.

E18r. M«r»MCO enuncU y explana una in* 
terpel ación «obre la pérdida del «Cardenal Cíe* 
nerov.»

Oomienia rebatiendo todas lae afirmaciones 
hecha* por el 8r. Romeo ráctlflonndo la dee- 
cripelóa que hizo del lugar del •inieetro, de* 
muestra el errar en que Incurrió el Sr. Rameo 
relativo al eitlo donde ee perdió el baroo.

El orador continúa rebatiendo punto por pun
to tadjeloi argumenioe dol Sr, Romeo; entre
tanto loe leñoree diputados hacen ostensible bu  
impaciencia sonvertandi uno» con otros, ein 
h c«r sana al 8r. M.renco; en la* trlbnu«i ocu • 
rro lo u t o  pía y ee natur»!, pue* todos consideran 
qus eeta Interpelacrón hubiera e.du oportuna 
cuando hace 16 ó 20 dia^ el Sr. Romeo ex
planó ía euya.

ElBr. Marañe o ee apercibe del ambiente 
de desagrado que te envuelve, pero sigue Im
pertérrito *u peroración, que el respetable pú
blico «guanta resignado, eeperando la recom
pensa ciando le toque el turno áSoriano,

Continúa eu externo diecurae y (toman aeten-^l

qaler sitiomeni» •ioa Je lis dich^ el 8r, Romeo, 
y defendiendo calurosamente al comentante 
de! barco diciendj que dea le el oflaUl más no - 
deeto al general, le dan felicitado efoelvamente 
(¿Par la pérdld* del barco?) ai terminar el eeflor 
Mar ¿a c ó  ea «tatermlaable» diacueso o? oye en 
h Cámara un fuerte rumor de sstisfaoción.

El 8r. Cenoa^jonieeta brevíslmameate. Un 
seüor secretario pragunt# á le Cámara el es pre- 
rroza la sesión.

Así se acuerda. -
El Sr. So Piaña días que au iarm ea repro

ducir h Int^rpeUcIóa aobre el esUmpiiia lo, 
oero que han lia ado á sus oí loa rumores de 
que el üobiarno n» ee muestra propicio * aoep • 
társela y él necesita sabir si ee le ao-pU ó nó.

El presidente del Consejo: El Gobierno no 
rehuye, ni mucho menos, que ésta como cual
quier otro asunto se trate en la Cámara y cu inte 
antes mejor; ^-era tiene qn» hacer una salvedad 
yesque según un artículo del reglamento, las 
ínterpelatiiones no ^oaptadas, puedan explanaras 
medimt-iuná proposición inoidents!, lo que cons
tituyo una corruptela que la mesa es ¡a llamada 
áresoker.

El Gobi 'vao, repita, está dispuesto á esenohar 
ai Sr. Sor Una cu into tenga que decir, pero he de 
advertir qui hay momentos y est® es uno ds ellos 
en qujB asuntos de interés nacional imponía al 
Gobierno el debar de no interrumpir la discusión 
de elláe dando pr<fereaeia á otros anaqne tam
bién áeen de gran interés.

Diapnéo de un ligero iacldenta entre la presi
dencia y el Sr. Borlan» se acuerda qne éste ex
plane se iuterpelación mafisna.

ORDEN DBL DÍA

El Sr. Moret, refiriéndose al aguato origan le 
la interpelación Anunciada para hoy leí Sr. Le- 
rroux, dice que ha telegrafiado al representante 
•le EepaQa en la república do Honduras para 
que gestione la libertad de loe detoni ios y remi- 

• tí datos de les sheesos ocurridos pira proceder 
t domo, corte apanda,^
R Sd da lectura de un documento enviado á ¡a 

Cám«ra par el representante de la Uenublio* do 
Honduras detandiendo * las autoridades de 
aquélla. a í!

El 8r. Lerroux contesta dando gracias al 
Sr. Moret por su actividad, manifestando que es
pera la llegada de les datos mandados pedir.

Continúa h discusión del proyecte de reí urna 
ds la ley armcelarl»,

El 8r. Zulaste continúa su discurso del día 
anteriir; uics qua todas hsmes d» cenve tir en la 
neessidsd de proiiger 1» agricultura.

Dice que hice algú» tiempo le escribió el di
rector del Diarie de Badajo dicléndqle que en 
aquella región existe un pantmo que tisis trsln • 
te mt lo tes de metros cúbicos y solo lo aprove
cha un solo regante.

Contéstale el 8r. Puigcervoi* afirmando que 
el Gobierna y la comisión aceptarán, cuantas re- 
furmss crea conveaientes para el restsblemlento 
da la Junte de aranceles y valoraclonea.

Interviene paro alusiones 81 Sr. Preele y 
Palacios. Silva la pintón que el partido con- 

í esrvador tiene «obre el asunto, y ae musatia con
forme con el criterio qne respecta á maquinaris 
agrícola sustenta el Inetituto catalán de Sai 
Icidro, en el senil lo de que toda la maqutaerla 
nacional asa protegida y sólo se permita la en
trad» de aquella extranjera que en Eepafia no 
pueda producirse.

El Sr. Iranxo sostiene que el Sr. Zalueta ha 
rectificado ah este debatn afirmaciones que en 
cuestiones agrícolas ha íormuleda en el última 
Oongreeo de ganaderos.

El Sr. Záluata afirma que no re le podf* el- 
tur ni un sólo eaeu de contradicción, y lamenta 
el tono personal del discurso del Sr. Iraazo.

El Sr. Valwerde, como presidente de la Fe
deración agraria castellana, nnniflcsia que no 
bey upntradicclóe entre la industria y la agri
cultura, dtíbléndeselas proteger con arreglo á 
tue necesidades.

Se suspende el debate.
' Se da lectura dol telegrama que los represen- 
Untes qué se hallan en Algeulras dirigen al 
Coagree», en centestaaíóu al que recibió de asta 
Cuerpo Oolegislador.

Se levanta la setlón 4 las aléis y media,

DEL GOBIERNO CIVIL
La Escuela <e Policía.

El gobernador ha mBBlfe«t«4o que todavía no 
ee ha bmuado lood donde inataiar la EeeBula de 
Fodeía crdáda por Real decreto que pnblUóayer 
1» Gaceta. ' ■' ’ . ' ■

L* dirección de la Eieaeta Miará á oarg? del 
dtreowr de Ja C«cei Macelo, Sr. Mllián Aitrxy, 
no ha'léadeee nombrado tampoco el lespector 
de vfgll ^BCla que déiempefle las funciones de 
ayudante «uxiliar. •

x El Cuerpo de bombero»* . - •' iír
Ayer visitó ni gobeinrdor civil nna Cemleién 

del Cuerpo de b Smberes, aoompalad* del conce
jal Sr. Cortinas, delegado dei eervielo, para ex
ponerle le situación en qaa quedan con loe pre- 
Bupneetoe actuales del Ayuntamiento.

8a ha dfehe qne en adelante no percibirá» gra- 
tlflcatión alguna por el servicio que preetan en 
loe teatro*, y, «egúa parece, la* OompafiÍM < etén 
obligada* á hacerlo.

Creemo» muy razonada la petición de los bom
beros.

Lo de Chamartín de la Roe*,
El reonreo de alzada interpuesto por alguno» 

vecinos de Ohamartin de la Roas contra la rooo» 
luclón del gobernador civil de la provincia au- 
torlzsn do la construcción de* un kioikopara ef 
el eervielo del ferrocarril en la plaza de dleho 
pueblo, no ha prosperado. , 1, .

u denuncia de linaria =
Diligencies de áyor.

Ante el juex instructor comp*reeió ayer nue
vamente le joven Gregorli, la cual 
que hable oído que un vecino del barrio delUhu- 
fero vló el eábade par la noche, flotando en las 
aeuta dei Canaiillo, el ei évar du nna mujer.

A pesar de lee diligencias practlcidas por el 
Sr Peláee, no pudo averiguarse si era cierto el

^También dederó el tabernero de la cello de 
LeganiUe, cuyes manifeetacianes contradicen 
las del detenido. .

Eete dijo el lunes que, al separarse de sus eom- 
pafieroo en la plaza di Santo Domingo, advirtió 
que había olvidado Ucazolilla de la comida, y 
qne volvió * la taberna, y que estuvo en ella

01 El'eb^rnero ifirma que Felipe no regresó á le 
tienda; en tanto que él afirma y lóntlene lo con- 
tr No* ha pelldo, por ^consiguiente, averiguar el 
juez qué hizo Felipe desde lee nueve y media 
h9Sin1embargó, la impresión judicial es que en 
vista del resultado negativo de lie diligencia^ 
no será sometido al proceso Felhe Guerrero, á 
uo ser que da ice traiyi.ee de hoy resulten datos 
neevoe.

'«0’1
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tóSOCIALISTM EN ALEMANIA
El 21 ha Irstiecnrridc ec Alemania ein in

cidente elanno, 6 pesar de loe rumoree y ennn> 
(foe eneaminadoe á provocsr el páaice. Loe 83- 
clsVetse celeM^ron le m6nifeel«clón eenmemo- 
fando leo maUnsfC del afio anterior en San Pe- 
Woburgc; lee rennlcnee en Berlín y lao cerca - 
niee representaban treealentíi mil pereonae, y 
muchíeimo mayor número en previnclae, sin 
que sucediese desorden alguno.

El emperador sa!ió á dar un paseo de diez á 
once en automóvil, y fué aclamado. Eete acto 
del soberano se consideró en Ber'ín poco dis
creto. - —- ' •

Los periódicos libéralo», ahupándose de la ae • 
titul del Gobierno Cón mótivn de esta manifes
tación de los elementos obrero*, censuran al Po
der por eu escaso acierto en la defensa del régl ■ 
men electoral exieteate,

Berlwer Tagéblat deduce que el orden absoluto 
de la manifeetsción imponente del día 21 prueba 
una vts m ás que el soelalismo alemin, é despe
cho de los esfuerzos que se hecen para llevarle 
al ecciallsmo revo ucicnasio, no tiene nada de 
esto ni sueña en acudir á la violencia.

El viaje del Rey
Salin» de Madrid.

Ayer vi»fian*, en el rápido de lao nuevo y me
dia, salió de Madrid con dlreeeión á San Ssbae- 
tiáo, B. M. el Bey.

Bejoran á la estación á derpedirle toda la real 
hmilla, el Gobierno, el presidenta del Congreso 
y otree dlstiRguidss perioriBlidades,

D. Alfcnto llevaba galán gris y gorra de 
Viajé.

Acompafien al monarca en eu excursión, el 
general f acheco, el conde de Grove y el marqués 
de Viana.

POR TELÉGRAFO 
Paso por Vnilndolld.

Vnllsdolld 24.
A las tres monos cuarto llegó á esta estad n 

el tren rápido, conduciendo 4 8, M. el Rey.
En Ico andenes habla numerosísimo público 

que vitoreó con entusiasmo al monarca.
Este conversó breves momentos con el al- 

salde.
Un detille curioso: Varíes Bañeras que se hs- 

Htben en un grupo, gritaron:
—¡Viva la novltl
Entonces el Bey ae descubrió, é inelinándosa 

dijo:
—No la hay todavía.—Corresponsal,
En Són Sebestian.—putativos.

San Sebaatlón 24,
En el Palacio de Miramar está todo preparado 

par* re dbir 81 Rey.
Han ne^atto de Madrid los dos automóviles 

que usa D. Alfonso. * •
Fueras# de mlqueletes y de la benemérita vi 

gllau la linea férrea.
81 tren retí llegará á ésta á las once y diez mi

nutos,
L»e autoridades civiles y militares han salido 

pare Zumárraga, d^nde esperarán al monarca.
Han llegado varios funcionarios palatinos, y 

se rspera al marqués de Tovar, que ha Lío á 
Btarrltz á anunciar á la princesa Ene de Batten- 
brrg k visita de D. Alfonso XIII.—Correeponeal.
Lltg'*da*San Sebastián.— La exenr 

alón a Biarrite.
* San Sebastián 24.

El tren conduciendo á 8. M. el Rsy ha llégalo 
á esta estación á las once y dos minutos, siendo 
acompañado el monarca df ode Zomárraga por el 
gob*mador, el presidente y vicepreaidente de la 
Diputación provincial y el jefe de los miqusle- 
tes.

En la salación esperaban las au.orldadeo civi
les y militares.

A pesar del fríe intenso, el público ere muy 
n amerceo.

lamejíaUmonte, después da terminadas los 
eumpllnientos cicle lar, D. Alfonso hi subido 
en automóvil, dirigiéiduse á Mira mar.

Información comercial
La Dirección general de Aduanas ha publica» 

do laesadístiea del movimiento comercial du- 
rsnt^ lee once primeros meses del año último.

Huma el valor total de lo imp rtado 911 832.182 
P»>et8ey akcaz? lo exportado 693,463.869 pe
setas, resultando una diferencie, á favor de la 
exportación, de 118 368.313 pesetas.

En el mismo periodo se han importado cerea
les y harinas por valor d» 246 207.562 pesetas, 
cifra que supar» en sancho á la alcanzada por 
iguales conceptos en los dos afios anteriores, pues 
eun ó en loe once primeras meses de 1908, pese- 
tes 86.596.690 y en igual épo. a de 1904,78.885.666 
peaett *.

Con relseién á 1904 aumentó la exportiolón b 
de varios artículos, entre ellos el vine, del qu® | 
se export?r»n dnr- nte lea once primeree mwoee 
de aquel nfi> 3.537.120 pesetas y en igual periodo 
de 1905, 7.013.088 pesetee.

La exportación de mineraleede hierro y cobia 
haascen iidOj de 11.111.749 pesetae en 1904, á 
18.974 038 en 1905; la de manufactura* de algo- 
dóa, de 3,726.068 peeetas á 6 661 897, y Lie pro
ductos vegatulee, de 508,937 á 1.771.140

El movimiento de importación ha sufrido tam
bién nótablés alteraciones en algunos artículos, 
llamando la eteución el descenso qu e se obser ra 
en las Importacknes ds algodón en rama, que 
fueron, en loe once meóse de 1904, do 20.279.844 
peoetee, en 1905 de 11.372 011.

La imprseión general que se oaca de eotas es 
iadíiticas. no resulta tan eadefaotorls como se
ría de desear. , • 

laduiablem'nte, nuestroe hombres públicos 
verías an labor aplaudida por Erpefii entera si, 
en vez de dedicar sus talentos y energías en 
odioso y ridículo combatir de pereonalidadeo y 
banderíes, se consagraran á arbitrar ios medios 
mée eficaces para levantar dsl marasmo en que 
se halla la producción y el comercio nBcionelss.

Noticias municipales
Junta de seocledoe.

Ayer tarde se ryunló la Jenta municipal de 
asociadas, cae asistencia; de once ediles y dos 
vocales

Bin discusión os oprobaran dae de loo freo 
asuntos que ap«retían en el orden del día, á oa- 
ber: el convenio reelizado o^n la Diputación 
para el pego del contingente provincial y el oa- 
ministro del meteriel eléctrico paro el alumbra
do de ho dependoaciao de la Oisa de la Vilh.

Era el tercer asunto, la aprob;eión del pliego 
de c< ndicioneo de arriendo de los jerdineo del 
Parque de Madrid, y el 8r, Gtyo pidió quo que
dase eebrs la maca.

MañilesS5 el 8r. Do Blas que, no reuniéndose 
la Junta de esocitdos á plazo fijo, y oleado el 
asunto do que os trataba una cuestión aprobada 
ya por el Municipio, no podio quedar oobre la 
mesa, síeud) oreciso aprobarlo ó deoecharlo.

8e acordó, en vista 4e talos menifeotaoioneo, 
quo la Juma celebre otra reupión el próximo 
¡Unes, con objeto de ocupares exclusivamente 
ds sote aounto.

Le Gran Vi*.
Una Comisión da Industriales que tisseu ene 

eetableoimlentoo en la zona par donde están tra- 
iidaolae obrao para el pica de la Gran Via, ha 
visitado al alcalde, con objeto de rogarle dé al 
asunto de la subasta una solución definititlva 
dentro del plazo más breve posible, puse la in- 
certldumbr< en que esláo, perjudica notablemen
te sus intereeec.

El Sr. Vinceati ofreció A loo comislonadoe 
transmitir eue ruegos al ministro de la Goberna 
ción, anticipándoles que de mafiaue á pasado se 
dictará una Real orden dejando sin efecto la su
basta para la realización do aquella* obras.

Les vigilantes de tranvías. *
El aloiide ha dispuesto quo los empléalos mu- 

nlcipa'ee encargados de la vigilancia da tranvías 
usen un uniforme parecido al nuevo qua tendrán 
loa guardias del Ayuntamiento, diferenciándaie 
de éstos úuioameite en que no llevarán es 
padayenqueenlas solspao de la guerrera ten
drán una inscripción, que dhá «Servicio eléc
trico» .

Sesión suspendida.
Como miércohs, debió haber celebrado ayer 

sesión el Ayuntamiento; pero, á semejanza de lo 
oaurrido casi todos los afios desde hace mucho 
tiempo, ayer mafiana no os reunió número sufi
ciente de concejales,

8sgún parece, ya se ha convenido entre los 
nuevos «dli«e que lao sesleses so celebren los 
viernes en segunda cltaeión, no Intentando si
quiera la reunión de los miércoles.

LA LEY DE PÓSITOS
Ayer inserta la Gaceta la nueva ley do Pó

sitos que el 8r. Moret puso á la firma del Rey,
Según esta ley, el mi a Ib  tro de Fomento tendrá 

á su cargo *u lo sucesivo lados las servicios rr- 
torentes á Pósitos.

Los que en adelante instituyan los Ayunta
mientos, Sindicatos agrícolas ú otras corporacio
nes, se regirán por esta y demás leyes general se 
oe cuanto resulten aplicables á cada fuudaolón 
y caso.

Los Pósitee no perderán su consideración le
gal; pero en vez do limitarse á prestar á ios la
bradores aobre granes, extenderán su acción á 
hacerlos también »■ metálico, funcionando ¿o-no 
Oajas rurales d* ahorros pera facilitar la adqui
sición ó el uso de aperes, máquinas, pbntxs, 
abóme, anímales reproductores y otros úti 
les para las Industrias agrícolas y pecuarias.

Admitirán asimismo depósitos de granos, an-

ticipaudo sobra ellos cantidades que no exoedan 
del 50 por 100 de su valor y al Upo de tnkréi 
fljade par» ios préstamos en metálico.

Ei ministro de Fomento ejercerá cebra los Pó • 
sitos un protectoss Ij análogo al que el de Go- 
barnscidn ejerse sobre toe fundaciones de Bene- 
fieeacli.

L e crecee pupileras en los préstamee de gra 
no no podrán «xoader di doe kilogramca por 
ciento.

Le» présta uos en gringa, aboSTS, dinero, g í - 
céter#, eólo podrán hacerse á los agricultores y 
para fines agríoolis.

El plazo máximo de loo préstamos será de un 
año, prorrogabls por otro, paro manteniendo 
siempre la fianza,

Para hacer efectivas las responsabilidades «ub- 
sidkrias, es faculta á los Pósito» para seguir 
iguales procedimientos que la Hacienda sigue 
para ¡a cobranza de créditos á faver del Es
tado.

Los créditos ae extinguen por preeorlpción á los 
quince afios.

Para la investigación de cendales, pertenea - 
cías, etc., eto., el mínletro nombrará un delaga- 
do regio ddelgnaads persona de reconocida com- 
petencis.

A propuesta ds ésto se podrán nombrar ias 
p-ctores hasta el número de cuatro, con Iguales 
atribucionea que aquél.

CENTRO ASTURIANO
Eu la junta general orlefcrada el día 22 del as > 

tusl, fuéelegila la siguiente directiva:
Presidente, Excmo Sr, D, Julián Suárez In- 

clán,—Vicepitisidente primero, Sr. D. J j»é Fían- 
eos Rudríguvz,—Idem segundo, D. Ojustantino 
Vicente Alfonso.—Sseretario general, D. Francis
co Alvares Rodrigues VHlarroel.— Idem primero, 
D. Paulino Sierra y Díaz.—Idem segundo, D. Lo
renzo N. Oslada.—lesarero, D. Alfonso Frade y 
Cadenas.—C»n|ador, D. Benigno López liria.— 
Bibliotecario, D. Vicente Casmen Pérez.

Vocab a: D. Manuel Fernánde* Oaetriilón, don 
Santos Barro, D. Bernardo Fraude y Frade, don 
José lucían ¿onzáies, D. B*món del Riego y Ga- 
tiérrez, D Clemente Siembro, D. Franeieco Gon
zález, D. Wtooeslsio García Aransoatrcqui, don 
D. José Rodríguez y D. José Manuel Pedragai.

Oposiciones en Telégrafos
Relación de los opositores aprobados con plan 

en la convocatoria de aspirantes por orden ds 
calificación:

D, José Gwdt y Escribano.— D, José Ramírez 
de Aguilera y Aguado.—D, Ramón Vilanova y 
Bosque.—D. José Buiragutfir y García.—D. J sé 
OamtBO Nessi.—D. Valero Centellas y Bieisa.— 
D. Ju -.a Gar ;ía y Moreno.—D, José Ha.rtae y 
Boltráa.—D. Mario Cilvats y Al.ias—D. Fran- 
eiecú Buiz y Boda.—D, Líuro do las Cuevas y 
Sánchez T*glB.—D. Victoriano Romero y Sánchez 
Mateos.—D. Luis Lozano y Rosilla.—D. Eusta
quio de Goicoechea y de Sarria.— D. Antonio 
Aragóa y Meen.—D. Luis Prieta y Sánchez.— 
D. Eduardo Saatamaríey Hernández.

D, Franeieco Cappa y Ae la Cuesta,—D. Ramón 
Sáncaaz y Raya.—Emi io Gxlio y A v^res.—Don 
liburcio Tabuenca y Aadrés.—D. Ricardo Her
nán lez y Martínez.— D Pedro García y García. 
—D Oárlos Vázques y Barreda.—D. Baldo mero 
Brrrano y Alvarez.—D. Francisco Barenguer y 
Senie.—D. Mariano García y Fratre.—D. Luis 
Francisco Calle y Landaburu — D. Andrés Cruz 
Cuadrad i.—D. Enrlqae Oaiabuig y Oerd .—Don 
Ensebio Juan Navarro y Boig.—D. Antonio Gá- 
miz y Burgos.—D. José Ibaflez de N ivarra y 
Martines. —D. Pedro Quirósy de la Vega.—Don 
Manuel Gil y Cámaro.—D. Julio Gómez y Gó» 
saez,—D. Julio Macarrón y Pindó.—D. Teodoro 
Martínez y Arenzana.—D. Celestino de Marca y 
Borla,—D Eariqu * Huerta y Llorents.—D. San
tiago Carrero é Iglesias,

D. Antonio Ismael Soopsdra y Damperre.—don 
I Julián García y Bioole.—D. Enrique Suriano y 

Angel do la Cruz.—D, Fernando O.ay» y Muñas. 
—D. Joaquín López de Briñas y Ambrijo.—Don 
Juan Bamóa y Qaijano.— D. Justo Pérez y Sán
chez— D.Teleef oro Martines y Borregas.—D. Elias 
Gallegas y Blasco,—D. Federico Bomero y 8a- 
raehagi.—D, Issac Pacheco y Hernández,—Dan 
Agüella González y Vera,— D. José Buíotn y 
Mesa.—D. Julio José Ono. Jara y Bamón.—Don 
Ernesto Bonet y Bolnda.—D. Mjrdn Abadía y 

ÍGuisens.—D. FidelBn'zy Maldagau.—D. San
tiago Pérez báochii.—D. Alfredo Marco* y Ma
cla.—D. Gnmersindo Vara y Martín.—D. Vale
riano Cebrián y Millares.

D. Vicente Torres y Buzares.—D. Manuel de 
Diego y Burruezo.—D. Rafael E' hegüe y T«pla. 
D. Ignacio üreola y Ovanun.—D.FornaedoGon
zález Ollogniegul —D. José Rodríguez Gossálts, 
D. Francisco Bolée y Martínez.—D. José Gcnza- 

| les y Ballesteros.—D, José Maris.al y Suárez.— 
D, Victoriano Cotes y Cantarero.— D. JuaéMi ■ 

y ra y Junquera.—D Jo f  quín Galludo y Sánchez. 
S D. David Bueno y Oro».—D. Jeté López Briñas y 
h Ambrojc—D. De me trl > Francisco Mcnserrat y 
a García.—D. Francisco Murisl y Martines.—Don 
§ "

José Lara y Vega —D. Isidoro Hernández é Ira- 
«híta.—D. Angel CobraSee y O*st*fieda.—Don 
Joaquín 8»str« y Balas.—D. Pedro Gil y García.
D. Ignacio Luis Elorriage y Marlíntz,—D. Julia 
Lavajos y Goazilez.—D. Vietto Kl?na y Martíe.
D. Juan Bautista Alfonso y Qullis.—D, Leandro 
Sechi y Andía,

D, Jo f ó  Suárez Coleras.—D José Tabuenca y 
Andrés—D. Gerardo Ibáfiez y Molina.—D. V 
Isntín Mr c Í8 y Piase neis.— D. Fausto Pina y Mi- 
lláo,— D, M gu*l Fo k  é Isirn.—D. Miguel Orto y 
Flor. — D Francisco Palomo y Segarra —D, To
más La calle y Péres.—D. Enrique Aetlganaga 
y Martínez.—D. Francisco Atieoz» y Saguri.— 
D. Antonio Sierra y Castro.—D. Abelardo Egl- 
dío y Soler.—D Manuel Sánchez y Pastor.—Don 
Joaquín Cano y Ortega.—D, Fernando Serrano y 
Goduy.—D. Enrique Correal y Mata,—D. Anto
nio Audlón y Gonzá'ez,—D. Daniel Cerra y La- 
nufio.—D, Antoaio Sal nerón y González.—Don 
Antonia Mataos é Iglesiae.—D. Fernando Gl- 
ráldez y Siebom.—D. Francisco Gonsáles y Vi
dal.—D José Anohelargües y Vera.—D. Fren- 
cisco Bruñóte y Mtaayo.—D Juan Manuel 8o- 
riano y Jaste —D. Mariano García y Aguado.— 
D. Joan Antonio Lobo y Gallo.

D. Bsrnario Garda Gut’.érreu y Gonsález.— 
O. Pedro Galbia y Martines.—D. Ignacio Otslell 
y Moya.—D. Antonio Alonso y Bttaiua.—Don 
Ernesto Cody do la Guardla.—D. Alberto Lobit 
y Fernán hr,—D. Salvador BuMo y Martíuez.— 
D. Alvaro Meldonide y Díaz.—D. Manuel Cor . 
cero y Mmdoza —D. Carlos Martínez y Carree. 
—D José Saez y Fullerat.—D. Bernardo E. lar» 
niadezy Befia — D Alberto Escolar y Alcubi
lla,— D. Jesús Jkvsdo y Alvares.—D. Olaudle 
8aij» y Gumlla,—D. E nillo Gómez y Gomáhi 
D. Tomás Molino y Oabrsra.—D. Hilario Iglesias 
y Sánches,—D. Ju» a  Pétez y García—D. Fran- 
idce Car dona y Alvarez,—D. Luis San Juan y 

Núñei.-D. Evaristo Jiménez y Arenas.—Dan 
Fernáode Co s í» y de i» Ba*.—D. F arián Buiz y 
Ene*.—D. Manuel Miruefia González.—D, Bi- 
car^o Rojas y Bermejo,—D. Eueteils M. Ladrón 
de Cegama.—D. Bafael Jiménez y Bamou.—Don 
Vi ente Alonso y del Bí»,—D Ernesto Barrio y 
Medina.

D. Juan Lorelo Fernandez j García.—D. Luis 
Alvares y Lacottena.—D Adolfo Molina y Mar
zo,—D Santas V güera y Torrsllas.— D Luis 
Damíngu s y Vadiilo.—D, Tomás Feraándes y 
Bivero.—D. Rafael 8alalranea y Barrí*.—D Car- 
meto C«stMilón y Vidal.—D. franoisoo O idneh 
y Glia.—D, Paleto Hernán» y Bengoa.—D. Jasn 
Rodríguez y 8 .lana.—D. Miguel López y Rodrí
guez —D, Pedro Martínez y Aguasa.—D, Jasé 
Turres y Pérez.—D. Francisco de Taro y Canta
rero.— D Juan Santamaría y Galán.—D. Modes
to Moya y López — D. Antonio M»rtí> do Vida
les y ürefta.—D. Angel Aguiiar y Na farro.—Don 
José Laveaa y Prado.—D. Alfrs lo Istsves y 
Hernández —D. Joaquín Viaal y Pastor —Doa 
Emilio Albifiana y Zaidívur.—D, Jenaro Laburda 
y Mlllán.—D. Roque Hítroro y Tejedor.—Do 
Enrique M?nmeneu y Gaztambiile.—D. Ricardo 
Vilches y Herrero.

D. Mariano Fernández y Bocatallada.—D. José 
üg^rte y Olaqulvel —D. Eulogio García y Gar- 
cL.-D. José Doblado y Alejo.—D. Ramón Pé- 
res Moreno.—D. E íes Santa María e Iraehota.— 
D. Aboco Méndu Truchet—D. Aguetío Sanche» 
y Rubio.—D, Jo.é Huel y Palomar,—D. Ricardo 
Géaova y Tai relia —D. Enrique Grao y San Juan. 
—D. Gonaalo de Córdob» y Aguir’egavlria.— 
D. Francloco Hornández y García.—D. Constan
tino Mtñoei y Cilla.— D, Simón Pueyo y Sarvlsé. 
—D. Emiqua Amyach y Sorieno.—D Rafael Mo
lina y H rnández.—D. Mariano Pérez y Lóp^a.— 
D. ShUotino Gonzále» y Garría Pimontel.—Don 
Juan Crieóstom? Salvador y Vieent,—D. Manuel 
T txdrM y »crmán.— D. Pedro Mercada! y Seguí. 
—D. Joaquín Garrí i y Vtga.—D. José María Go- 
dey y Trapag«.— D. Guíltormo Díaz y Javierre. 
—D. Joaquí i Fernández y Rubio.—D. Peiro Ro - 
diíguez y Lor®. •

NOTICIAS
La Gaceta de ayer no contiene disposición al

guna de interés general.

Dentro de poces dias se inaugurará solemne
mente en el Asila de Santa Cristita el magnífica 
pabellón de párvulos, pira cuya terminación ha 
donado á aquel benéfico establecimiento la can
dad inagotable de la excelentísima sefiota mar- 
queso de Squilach® la cantidad de 16.000 pe
seta»

La Asociación de artistas dramáticos y líricos 
es) afloles eeleb ará junta general ordinaria el 
domlug» 28 de loo corrle»tis, á las diez de eu 
mefiaca, en si teatro ds Apo 9 de seta capital.

La Junta directiva ruega la puntual asistencia 
á todos loe señor»» asociados que se encuentren 
ea Madrid en la indicada fecha.

Con 1 representación isgal dotodie las So
ciedades tora es que constituyen la Federación 
de orfeones castellano» se hs celebrad > la Asam
blea en el domicilio social del Ciniro de Hijee de 
Mad id.

Han oído t probadae lao cuentee de 1905, los 
trabajos reallatoe» per el secretarlo y la celebra
ción de un ooncurae de orfeones sn Vslladotid.

Por ausencia del presidante efsetlro ha diri
gido la discusión si Sr. Oarniesr, y hoy serán m - 
tudiados varice proyectos y nombra4a la nutva 
Junta eentrsl, ____

El teniente de alcalde del diotrlto de Bnena- 
vista, ha decomioado grao eantidad do pan, que 
ropartió entre loo p jbree.

-----♦---- -
▲noche deocarrlió el tren de Navilcarnero, 

llegando con sote motivo á lao dies de la ñocha, 
en vea de lae echo, que era la hora de llegada, 

CORRESPONDEÑCIA^PARTICULAR
D. R. M.—Alcauar de San Juan. El oo- 

rreiponoal D. Manuel Garda del roiemo ba
tallón. .

M. M.—Tenerife.—Paquete diario 27 ejem
plares á usted.

8. P.—Barcelona.—Avise dneoesita más. 
Paquete 50.

FUNCIONES PARA HOY

Dpn! k 1M 8 h» -(Función 29 del tur- 
'IGUI no 2*)—Manón.
Español ,ltole--L‘,ob,e- 

nAmprlifl k *** te—® bigote rubio.— i 
uurn«uia El debePi Pedro Oarnio< i 
PrinnDQH K 1M •• “ 11 marqués del 
• l iiivtioU. Bradomín (eslrsnc).
/ rtyn ▲ lee • Ip*—La presidenta del Su- I 
L,u/U premoylres. Campos.— Alas 9 1¡2. I 
—Mi sastre y Bros, Campos,—A las 10 1¡2,— I 
Los mslhschüiss del bien.
firnn Tpntrn k i.—(▲* maiiaés de I 
uran lemru moáa.) - Cuesta abajo. I 
Annln lao8 1|2.—El amor en solfa.—I 
npuiu k |fc| y 1}2.—Pepe Gallardo.—A I 
loe 10 1;2.—¿Quo vadis?—A toe 11 8¡4.—El I 
Iluso Cillz'rco.
Znrvupln A Ul 71 ” (Sección ver-l 

UiZUtílU munth ) — La infanta da los 1 
bucles ds oro,—A Iss 9 1¡2,—El trélol.- A I 
la» 19 8¡4 — (Sección doble.)—La divisa y pre- I 
sentación d) Oleo da Merode.—Bohemios. 
Polrtitn (Oompafiía Prado-Ohieots.) — A I 
LoiUUU ¡,e g 1|2.-Delirio de grandeca. I 
—A tos 9 1(2.—¡Angelitos al elelfll—A lao I 
10 1¡2.—La borrica.—A lao. 11 8(4.—Ls ale I 
ría ntie paoi.
Prino A lao 9.—Jugar coa fuego.- ¡Li- I 
rnce benadi
PámÍaa A too 7.— (Sisclón vermuth.)—I 
UUfflIUU L% gatlta blanca.—Atoo 9 1(2 — I 
La rcgatlva.—A lao 10 8¡4.—El arte ds ser I 
bonita,—A lee 11 8(4.—La gatito blano».
MnnodníipQ 8 ” <Por •60l° I 
lYOUeaaaeS ae*-.— (Gran compañía va- I 
rielé*.)—La Foruarlm, Amalia Molina, De I 
Btriy's, Zand Zaff, LeJoly Velyi, Leetrad? I 
y d-más artist-e de eeta gran comp*6í . 

Central Kursaa!
Oompafiía internacional ds varietés. — Lote I 
Flory Krsbs», primer premio del cekewalk y I 
de la mattchlcha. — La Bella Juanita. -Li I 
loco uparrble dloeusse Mills Angria Artaud. I 
Varias números seooielonn.es todas tos uo ■ I 
ch s.—Entrada al salón para toda la tonció» I 
1 peseta.

Gran cinematógrafo ^42;^ 
variadas funoionee todos los días, de cuatro 
de la tar le á doce de la neehe, con ha últi - 
mas novedades, entre ella» Historia de loe 
náufragos y Desgracia en el juega y krtuua en 
el trabaj >,

A dualidades
tro déla tarde.—Preelosis películas.—Esnse- 
iáoulo culto y recreativo.
Rnrwon Toda» lúa noches. Gran éxito de 
n VrfltyU espe'ácu'o nuevo en Madrid La 
troupe africana, si sus dañino tuneclnao, 
argelinas y kabilas, presentado eos abealute 
propiedad, Carmen Días y las obras La oa- 
chunda. Bocas de la isla y El conejo auto
mático.

Cinematógrafo
—Variación de programa toduo loo oábados. 
Estreno de la gran película iltiaat novedad, 
«Ladrón de beolclet»», grau éxito. T después 
de cada sesión si tan eélebra co no reputado 
artista #xcéntrice musical y transformisto 
Sr, Arcos F.

EL NACIONAL, Csutpí****», 4,
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CAPITULO LXXIV

De cómo don Quijote cayó malo, y del 
testamento que hizo, y sn muerte.

Como las cosas humanas no sean eter
nas, yendo sien pre en declinación de 
de sus principios hasta llegar á su último 
fin, especialmente las vidas de los hom
bres: y como la de don Quijote no tuvie
se privilegio del ciel' para detener el 
curso de la suya, llegó su fin y acaba - 
miento cuando él menos lo pensaba, por

DON QUIOTE DE LA MAMCHA 3763

que ó ) a fuese de la melancolia que le 
causaba el verse vencido, ó ya por la 
disposición del cielo, que asi lo ordena 
ba, se le arraigó una calentura, que le 
tuvo seis di as en la caira, en los cuales 
fué visitado muchas veces del cura, del 
bachilíer y del barbero, sus amigos, sin 
quitársele de la cabecera Sancho Panza 
su buen escudero.

Estos, creyendo que la pesadumbre de 
verse vencido, y de no ver cumplido su 
deseo en la libertad y desencanto de Dul- 
cinoa le tenía de aquella suerte, por to
das las vías posibles procuraban ale
grarle, diciéndole el bachiller que se 
animase y leventase para comenzar su 
pastoril ejercicio para el cual tenía ya 
compuesta una égloga, que mal año pa
ja cuantas Sanarazo había compuesto: y 
que ya tenia comprados de su propio di
nero dos famosos perros para guardar 
el ganado, el uno llamado Barcino y el 
otro Butrón, que se los había vendido un 
ganadero del Quintanar

Pero no per esto dejaba don Quijote sus 
tristezas.

Llamaron sus amigos al médico, tomó
le el pulso, y no le contentó mucho, y 
dijo que por sí ó por no atendiese á la sa
lud de su alma, porque la del cuerpo co
rría peligro. ■ 1 t
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, onozco mi necedad, y el peligro en que 
pusieron haberlas leído: ya por miseri
cordia de Dios, escarmentado en cabeza 
propia, las abomino. Cuando esto le oye
ron decir los tres, creyeron sin duda que 
alguna nueva locura ie había tomado. 
Y Sansón le dijo; ¿Ahora, señor don Qui
jote, que tenernos nueva que está desen
cantada la señora Dulcinea, sale vuesa 
merced con eso, y abura que estamos tan 
á pique de ser pastores, para pasar can
tando la vida como unos príncipes, quiere 
vuesa merced hacerse ermitaño? Calle 
por su vida, vuelva en sí, y déjese de 
cuentos. Los de hasta aquí replicó, don 
Quijote, que han sido verdaderos en mi 
daño, los ha de volver mi muerte con 
ayuda del cielo en ni provecho. Yo, se
ñores, siento que me voy muriendo á to
da priesa, déjense burlas aparte, y trái
ganme un confesor que me confiese, y 
un escribano que haga mi testamento, 
que en tales U anaes como este no se ba 
de burlar el ho bre con el alma: y así 
suplico que en tanto que el señor cura me 
confiesa, vaya por el escribano. Mirá
ronse unos á otros admirados de las ra
zones de don Quijote, y aunque en duda, 
le quisieron creer; y una de las señales 
por donde conjeturaron se moría íué el 
haber vuelto con tanta facilidad de loco 
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Y cuando faltaren, darémoele* los non* 
baes de las estampada* é impresas de 
quien está llene el mundo:

Filidas, Amarilis Dianas, Fléridas Ca
lateas y Beliseras, que, puds las venden 
en las plazas, bien las podemos; com* 
prar nosotros y tenerlas por nuestras.
i Si mi dama ó por mejor decir mi pas. 
tora, por ventura se llamare Ana, la cee 
lebrare debajo del nombre de Anarda, y 
si Francisca la llamaré yo Francenia y 
si Lucia Lucinda.gque todo se sale allá: 
y Sancho Panza si es que la de entrar 
en esta cofradía, podra celebrar á su mu 
jer Teresa Panza, con el nombre de Te* 
resaina.

Rióse don Quijote de la"aplicación del 
nombre, y el cura le alabó influido su ho: 
nesta y honrada resolución, y se ofreció 
de nuevo á cerle compañía todo el tiem* 
po que le vacase de atender á sus tamo* 
sas obligaciones.

Con esto se despidieron dél, y le roga
ron i aconsejaron tuviese cuenta con su 
salud con regalarse lo que fuese vue* 
no.

Quiso la suerte que su sobrina y el a* 
ma oyeran !a platica de los tres: y asi 
como se fueron, se entraron entrambas 
con don Quijote, y la sobrina le dijo:

¿Qué es esto, señor tío? ahora que nos-

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Armas
Snünrsal de la Tictes, Sons í Haxim, Ltd, de Lotees 

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

En esta fábrica se construyen cañones^ ametralladoras^ 
montajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarie, así como, mediante convenio especia!, los carros cíe 
sistema Thornycroff tari generalizados eb Europa para ser
vicias militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóvies» etc. 3WM.il 

Para informes pueden dirigirse á la 
Dirección gerencias Montalbán, 3, Madrid

O A LA FÁBRICA 
Placencia de las Armas (Guipúzcoa)

AGENCIA FUNEBRE MILITAR 3
CLAUDIO,COELLO, NUM. 46

TEJ.EFOi\ O g|

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada^ 
con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencil'a y elegante. Exíjase al solicitar^ 
servicios de esta casa que los representantes déla misma lo acrediten. Hacemos constar queH 
nuestros dependientes no £e presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Fraslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres

EL SITIO DE B/ILER■3

3 POR

^DON-SATURNINO MARTIN CEREZO
CAPITAN DE INFANTERIA, JEFE DE AQUEL DEjSTAGAMÉNTO

Untelo de 276 pégiess iitetraáo con dos laminas j cuatro iotograLadoH.— Precio: 3 pesetas 
en rústica y 4 encuadeiLado, á pioMpciaB se remiten ceriificaúbs sin recaigo. 

Pedidos al autor, calle de Fortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

■JO KTBOffllICO-TEBBESTBE ¡
Se vendeu.no nuevo y de gran potencia y garantizado 

: Diámtro de la lente, 108 milímetros
Enesta\\Redacción se dará razón _ 

Servicio de la Compañía Trasatlántica
líaea FiHotsaa

Tres» viajes asnales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, é 
sean: 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Mareo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio,.V 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre. 11 Noviembre y 9 Di
ciembre; directamente para Génora, Port-Said, Suex, Golombo, Singa- 
pere y_Manía, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental 
de Africa de la I^dla, Java, Sumatra, Ghina Japón y Australia.

Línea de 'uba y MíjM
Servicio raeniuel * Verscrux, saliendo de Bilbao el 17, de Bantande 

el;20 y de Gorufia el 21 de exea mosl directamente para Habana y Ve 
racrue. Admite pasaje para Costa ti riñe y Pacífico con trasbordo en H» 
baña al vapor de la línea de Venezaela-Golombia. Gombinaciones Para 
el litoral de Guba, 4 Isla de Santo Domingo.

Linea de Mew-rprk, Cuba y Méjioo
Servicio mensual esliendo a «rcelona el 26, de Málaga el 28 y d, 

Gádis el 30 de cada mes, difaoUsnente para Naw-York, Habana y Ve 
racrue. Gombinaciones para distintos puntos de loe Estados Unidos- y 
itorales de Guba. También se admite pasaje para Puorto Plata, coi 
trasbordo ea Habana.

Unía de Venezuela-Coiombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y do 

Gadiz el 15 dé. »aa mes, directamente para Las Palmas, Santa Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dond salen los vapores el 12 ds cada mes para Sabanilla, Gu 
rtqao. Puerto Cabello, jua Guayro, etc. Se admite pasaje v carga pan 
Verscyaz, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con'las eompafiías de navegación del Pacífico, para cuyos puerto? 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina 
ción para el litoral de Guba y Puerto Kieo. Se admite pasaje para Puer 
ti. Plata Con tráebordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Maédri», coñ tiráabordo en Habana También carga para Mu 
racaibo, Gsrúrano, Gorc y Gumaná con trasbordo en Puerto Gabelloy 
La Trinidad eon trasbordo ea Gnnfleo.

Línea de Bv^Hoe üiree
Servicio mensual saliendo da Barcelona el 8, de Málaga el 6 y de 

Gádia el 7 de cada mea, directamente para Santa Grúa de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aire.

Llnea^de Canariae
Servicia mensual, íaliendo de Barcelona el 17, de Velenda el IP.de 

Alicante el 19, y de G^diz el 22 de esda mes, directamente para Tán
ger, Gaitiblsnca, Magagén. Las raimas, Santa Croe de Tenerife, 
Santa Gnu de la ralms. con retonio'á Santa Grux de Tenerife para 
empre n der el viaje de regreso haciendo las escalas de las Palmes, Gá- 
dis. Alicante, Valencia v Barcelona

Líeea de Tánger
SaHdas de Gádis: hiaw, miércoles y vleraea, 
Salidas dej Tánger martes, jueves y eébedee.

Línea de Ftrnande Póe
Servicio bimestral, salíeade de Bareeleaa el 15 de Bnere y do Gádh 

el 80 y así sucesivamente cada dos xieeae para Fernand® P6o, con es 
cala en Gasa Blanca, Magazán y otros puertee de la Gosta occidental d 
Africa y Golfo de Guinea.

Estoe vapores admiten carga y condicional más favorables, y pasa
jeros, á quienes la Gompafifa da alojamienlti «Suy cómodo y trato es- 
aerad®, como ha acreditado en su dilatado ifrvieio. Rebajas á fami 
lias- Precios cenvesional^ por camarotes de luje. Rebajas por pasajei 
de ida y vuelta. También w admite carga y se expidan pasajes para 
todoi los puertos del mundo, aervidoe por línea» regulares. La Smpra- 
aa puede asegurar las mercancías que m  embarquen en mu i buques.!)

AVISOS DÍPOBTAMTBB
Rebaiae loi <«te» le exporteeié». — La Gompafiía hace rebaja 

30 por 100 en loa fletes de determinados aTticulos, aonlarreglo á lo e®‘ 
Ublecido en la Retí orden del Ministerio de Agricultura, Industria / 
Gomarcio y Obras páblicaa, de U Abril 1904, publicada en la GacetA 
de 22 del iniimo mes.

Servicio» towitMtalie. •— La secciin que uw «rtoe servicios tiene est» 
hiecida la GompaSía, ae encarga de trabajar ea Ultrámár les muestra 
ios que le uean entregados y de la eolo*>ación de los artículos cuya 
venta, como ensayo deseenhacer los exportadores .

EJERCITO Y ARMADA
Pablloa artículoa de ciencias, literatura, artee y cuanto pueda interesar al Ejército y á H Armada, al comercio, á la 

agrie altura y á la industria.

Para provincias no se admiten suscripeícnes por menos de un trimestre á excepción de las clases de tropa
EL PAGO ANTICIPADO

Loe pedido* deben haoeree al Administrador de EJERCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remltiéndonoe li* 
tranzas del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos qut no nos envíen etilos porque en estas oficinas no pedemos darle» aplicación.
Fo respondemos de las cartas en que re acompañan sellos no viniendo certificadas.
Todo auecriptor está obligado á avisarnos eu baja con quince días de anticipación al del vencimiento. De otro medo 

eé considerará recovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo

A LO^ QUE ^E pU^CI^IBAN POT^ UN ^EME^TI^E ^E LE^ ^EGALAI^Á UN EJEMPLAR DE ‘EL DE BALEI^

fie

DISFOITIETjE
•oa.

DON QUIJOTE DE LA MANCHA

©tito 9 pensábamos ^ue vuesa merced 
volvía á reduc i se en su casa, y pasar en 
ella una vida quieta y honrada, se quie
re meter en i nevos laberintos hacién
dosepastorcillo tú que vienes; pastorci- 
co tú que v ü s : pues en verdad que está 
ya duro eL Alcacer para zamponas.
. A lo que añadió el ama: ¿Y podrá vue
sa merced pasar eu el campo las siestas 
en el veiano, los serenos del invierno y 
los aullidos de los lobos?
. No por cieriQ, que este es ejercicio y 
oficio de hombres robustos, curtidos y 
triados para tal misterio casi üesde las 
fajas y mantillas: aun mal pormai,, me
jor es ser cabolleroandante que.pastor. 
Miie, Señor, tome mi consejo, que no se 
lo dey sobre estar harta de pau y de vi
no, sino en ayunas, y sobre cincuenta 
años que teugo de edad: es tese en su ca
sa, atienda á su hacienda, . confiese á 
menudo, favorezca á los pobres, y sobre 
mi ánima gí mal le funre.

Callad, hijas, les respondió don Quijo- 
•le, que yo se;bien lo que me cumple: lic
uadme al lecho, que me parece que no 
estoy muy búenoj y tened por cierto que 
ahora, sta caballero andante ó pastor 
por andar, m dejaré siempre de acudir 
¿loque hubiéredes menester, como lo 
veréis por obrar y las buenas hyas (que

376$ EL INGr NIOSO il g o h id !
"»-™menr m__ e»n h h o t io—-w-v

tengo juicio ya libre y cla ro sin las som
bras caliginosas de Ja ignorancia, que 
spbre él me pusieron mi aniarga y con
tigua leyenda de los detestables libros de 
caballerías. Ya conozco sus disparates y 
sus embelecos, y no me pesa, sino que 
esteídesengauo ha llegado tan tarde, que 
no me deja tiempo para hacer alguna 
recompensa, leyendo otros que sean luz 
del alma. - .

Yomesíento, sobrina,ápuntoidemuer
te: querría haeer de tal modo que diese 
¿ entender que no había mi vida sido tan 
mala, que déj. se renombre de loco; que 
puestq que lo he si do, nc querría corjfir 
mar esta verdad en mi muerte.

Llámame, amiga, a mis Luenos amigo 
el cura, el bachiller Sansón Carrasco, y 
á maese Nicolás el barbero, que quiero 
confesarme Y hacer mi testamonto. Pero 
deste trabajo se excusó la sobrina con la 
entrada de los tres.

Apenas los vió don Quijote cuando di
jo: Dadme albricias, buenos señores, de 
que ya yo no soy don Quijote de la Man
cha, sino Alonso Quijano, á quien mis 
costumbres me dieron nombre de Bueno.

Ya soy enemigo de Amadís de Caula y 
de toda la infinita caterva de su linaje; 
ya me ¡son odiosas todas las historias 
profanas de la andante caballera; ya 
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Oyólo don Quijote con ánimo sosegado; 
pero no lo oVeídn asi su ama, su sobrina 
y sn escudero, los cuales comenzaron á 
llorar tiernamente, como si ya le tuvie
ran mueito délante.

Fué el parecer del médico, que melan
colías y desabrimiento^ le acababan.

Rogó don Quijote que le dejasen sola, 
porque quería dormir un poco.

Hiciéronlo así, y durmió de un tirón, 
como dicen, más de seis horas, tanto que 
pensaron el ama y la sobrina que se ha
bía de quedar en el sueño.

Despertó al cabo del tiempo dicho, y 
dand,o una gran voz, dijo:

Bendito sea el poderoso Dios, que tanto 
bien me ha hecho. En fin, sus miseri
cordias no tienen, límite, ni las abrevian 
ni impiden los pecados de los hombres. 
Estuvo atenta la sobrina á las razones 
del tío, y pareciéronle más concertadas 
que él solía decirlas, á lo menos en aque
lla enfermedad, y preguntóle:

¿Qué es lo que vuesa merced dice, se
ñor? ¿Tenemos algo de nuevo? ¿Qué ipi- 
sericordias son estas ó qué pecados de 
los hombres?

Las-misericordias, respondió do$ Qui
jote, sobiina, son las que en este instan
te ha usado Dios conmigo, á quien como 
dije, no las impiden mis pecados. Yo 
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lo eran sin duda) ama y sobrina, le lle
varon á la cama, donde le dieron de co
mer y regalaron lo posible.
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